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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 1700/21

AYUNTAMIENTO DE FONTIVEROS

A n u n c i o
Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria  de Pleno de este Ayuntamiento, de 

fecha 23 de junio de 2021, modificación 1/2019 del Presupuesto General para el ejercicio 
económico 2019, y no habiendo recibido alegaciones durante su exposición pública, se 
eleva a definitiva la aprobación, y de conformidad con el artículo 169 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el 
detalle de la misma:



23

4 de agosto de 2021N.º 149

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de 
dicha Jurisdicción.

Fontiveros, 28 de julio de 2021.
El Alcalde, David Sánchez Tenrero.


